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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE FEBRERO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinticinco de febrero del dos mil cinco.

1º.- URBANISMO.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a  la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de una edificación provisional destinada a “Piso Piloto” para el Polígono “Villa-Román-III”, en C/ Isaac Albeniz, esquina a Avda. del Mediterráneo.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en Avda. Reyes Católicos, nº 14.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel Ángel García Arribas, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en la parcela nº 42 de la “Urbanización La Loma” (Área de reparto-Sector “La Loma”) de Nohales.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan José Pérez García en representación de CLINICA ALMED, S.L., para instalar una actividad de “Gimnasio de rehabilitación fisioterapéutica”, en la C/ Doctor Ferrán, número 19-bajo.
2º.- HACIENDA.

A).- Conceder el fraccionamiento de pago del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras a SONNEN ARQUITECTURA, por importe de OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (82.842,19 €), en cuatro plazos, con el límite del 31 de diciembre del presente ejercicio debiendo aportarse aval en garantía de dicho fraccionamiento, en los términos que establece la normativa vigente.

B).- Conceder el fraccionamiento de pago de Plusvalías a Dª Yolanda Lerín del Hoyo, por importe de DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (12.277,73 €), en diez plazos con el límite del 31 de diciembre del presente ejercicio, debiendo aportarse aval en garantía de dicho fraccionamiento en los términos que establece la normativa vigente.
3º.- TRÁFICO Y TRANSPORTES.

A).- PRIMERO.- Aceptar la subvención concedida por la Dirección General de  Financiación Territorial del Ministerio de Economía y Hacienda al Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Transferir el importe de la subvención concedida de 184.950,23 €  a la empresa concesionaria del transporte urbano de viajeros de Cuenca.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.                                                                

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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